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1. Realiza un listado de dudas o interrogantes que te hayan surgido sobre la educación inclusiva. 

· ¿Es posible que se pueda ofrecer una verdadera educación inclusiva en las escuelas sin un cambio a nivel social que normalice las diferencias?

· ¿En nuestro actual sistema educativo, tal y como está conformado, puede darse una auténtica educación inclusiva? ¿Por dónde se debería empezar a cambiar o qué cosas deberían cambiar en primera instancia?

· ¿Hay alguna prueba convincente de que los alumnos progresen más en centros y aulas  segregados que en aulas integradas? ¿Es más o menos caro o igual el coste de mantener una escuela segregada a una escuela inclusiva? ¿Está protegida por la  legislación, a nivel nacional, la participación de las familias, en el proceso de toma de decisiones relacionadas con sus hijos/as?

· ¿Hasta qué punto la adquisición de una segunda lengua está vinculada o puede confundirse con dificultades del aprendizaje? ¿Cómo se evalúan las necesidades y competencias de los alumnos de origen inmigrante? ¿Cómo ayudar y apoyar a los docentes, familias y alumnado de la manera más eficaz?
2. Analiza y señala las ventajas y desventajas de la Educación Inclusiva.

	VENTAJAS
	DESVENTAJAS

	Va más allá de la mera integración
	Requiere un enorme esfuerzo colectivo

	Precisa la implicación de todos los agentes educativos
	Ambigüedad del propio concepto, Puede dar lugar a engaños

	Tiene en cuenta a todo el alumnado independientemente de sus características
	Dificultad para llevarla a cabo de forma completa

	Enriquecimiento colectivo
	

	La comunidad educativa aprende a entender las diferencias como enriquecedoras en lugar de problemáticas
	

	
	

	
	

	
	

	
	


3. Analiza y señala los principios que aparecen presentes en el vídeo sobre la Educación Inclusiva.

	PRINCIPIOS
	ANÁLISIS

	Participación
	Se necesita la implicación activa de todos los agentes educativos

	
	

	Organización
	Se requiere una organización flexible y hetereogénea que facilite la integración del alumnado con distintos niveles de aprendizaje.

	
	

	Currículum (diversificado, intercultural, interdisciplinar y funcional)
	Es necesario una buena selección de objetivos, contenidos y metodologías adecuados para la inclusión

	 
	

	
	

	
	


4. ¿El sistema educativo procura una educación para “todos”? ¿Quién, en la actualidad, tiene acceso limitado a las oportunidades educativas?

En general, todo el mundo tiene acceso a la educación, pero no todos bajo las mismas condiciones. Desde un aspecto normativo, en referencia a las leyes, se intenta asegurar la igualdad de oportunidades y las mismas condiciones educativas, pero en la práctica real nos encontramos con desigualdades evidentes. Por ejemplo el caso de los centros bilingües, que proporcionan a su alumnado una gran oportunidad de aprender otro idioma, mientras que aquellos que no pueden optar a estudiar en este tipo de centros se ven excluidos de este tipo de educación.

Creemos que actualmente encuentran límites en el acceso a las oportunidades educativas aquellos alumnos/as que no “encajan” o no se adaptan al sistema y a sus características. Pensamos por ejemplo en alumnos calificados como “problemáticos” que van pasando de un centro a otro, sin encontrarse integrados en ninguno de ellos, viéndose con ello excluidos del sistema. Además podríamos pensar en aquellos niños/as cuyo entorno familiar entorpece el acceso a este sistema por distintas circunstancias (desconfianza, irresponsabilidad,…). 

Por otra parte, también podríamos poner como ejemplo alumnos/as con algún tipo determinado de problemática que no pueden desarrollar su propio potencial, precisamente porque no son atendidos de la forma adecuada y se ven excluidos y apartados del resto de alumnos/as en aulas específicas, desconectándoles así de las experiencias y riquezas que se viven dentro de un aula con el resto del alumnado.

5. Las oportunidades educativas de ciertos grupos que se encuentran en situación de desventaja podrían aumentar si tuviésemos en cuenta algunos principios de la escuela inclusiva, como por ejemplo:

El principio de aceptación en la comunidad, porque todos los alumnos son bienvenidos en la comunidad escolar independientemente del grado o de la naturaleza de su discapacidad, y consideramos que ser aceptado por lo demás como cualquier otra persona es el primer pasó para obtener las mismas oportunidades. 

La teoría de las inteligencias múltiples, permite oportunidades educativas, ya que los profesores pueden prestar atenciones a las habilidades o destreza de cualquier alumno y desarrollarlas, aunque no sean las requeridas oficialmente.

Las enseñanzas de prácticas adaptadas, nos permite utilizar las estrategias de aprendizaje que mejor se adapte a las necesidades de cada alumno y de esta manera permitir la participación de todos, es decir que todos tengan las mismas oportunidades.

La mejor evaluación es la valoración sobre la actuación del alumno, es decir, dar la a todos los alumnos la oportunidad de expresar su cono cimiento a través de múltiple modos y no solo de la forma tradicional.

Consideramos que los principios de enseñando responsabilidad y establecer la paz, y el de amistades y vínculos sociales, son importantes porque permiten fomentar las relaciones entre los adultos y alumnos, y entre alumnos. Acepta crear amistades independientemente de las necesidades especificas de cada alumno y promoviendo la colaboración, cooperación y participación de todos.

Y por ultimo tendríamos en cuenta el principio de derechos a los apoyos para el desarrollo personal. Porque algunos alumnos con necesidades especificas necesitan una mayor atención individualizada para poder participar plenamente en las actividades desarrolladas por todos. Po lo que esta atención personalizada le permite poder tener las mismas oportunidades educativas que cualquier alumno.

6. Nuestro sistema educativo está basado en una concepción explícita de los derechos de los individuos de la educación. ¿Cómo están definidos esos derechos? ¿Hay necesidad de iniciar un debate acerca de ellos?

La educación inclusiva se presenta como un derecho de todos los niños, y no sólo de aquellos calificados como con necesidades educativas especiales(NEE). Pretende pensar las diferencias en términos de normalidad (lo normal es que los seres humanos sean diferentes) y de equidad en el acceso a una educación de calidad para todos. La educación inclusiva no sólo postula el derecho a ser diferente como algo legítimo, sino que valora explícitamente la existencia de esa diversidad. Se asume así que cada persona difiere de otra en una gran variedad de formas y que por eso las diferencias individuales deben ser vistas como una de las múltiples características de las personas. Por lo tanto, inclusión total significaría la apuesta por una escuela que acoge la diversidad general, sin exclusión alguna, ni por motivos relativos a la discriminación entre distintos tipos de necesidades, ni por motivos relativos a las posibilidades que ofrece la escuela.

Algo que resulta o crea debate, por su carácter excluyente, son los modelos de integración basados en el uso de espacios y tiempos separados para el trabajo con determinados alumnos con problemas. A cambio de ello se favorecen las prácticas educativas y didácticas que no sólo acojan la diversidad sino que saquen provecho de ella. Además los principios de la escuela inclusiva están ideológicamente vinculados con las metas de la educación intercultural.

7. Lee detenidamente la Declaración de Salamanca (anexo 1) e intenta extraer: 

a) Qué objetivos se plantean.

b) Qué principios la sustentan.

c) Qué concepción plantea de la diversidad.
Promover el objetivo de la Educación para Todos, mediante la capacitación de las escuelas para atender a todos los niños, sobre todo a los que tienen necesidades educativas especiales; es decir, inspirados por el principio de integración y por el reconocimiento de la necesidad de actuar con miras a conseguir "escuelas para todos" esto es, instituciones que incluyan a todo el mundo, celebren las diferencias, respalden el aprendizaje y respondan a las necesidades de cada cual.
	OBJETIVOS
	PRINCIPIOS

	Dar la más alta prioridad política y presupuestaria al mejoramiento de sus sistemas educativos para que puedan incluir a todos los niños y niñas, con independencia de sus diferencias o dificultades individuales.
	Todos los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la educación y debe dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conocimientos.

	Adoptar con carácter de ley o como política el principio de educación integrada, que permite matricularse a todos los niños en escuelas ordinarias, a no ser que existan razones de peso para lo contrario.
	Cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le son propios.

	Desarrollar proyectos de demostración y fomentar intercambios con países que tienen experiencia en escuelas integradoras.
	Los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes características y necesidades.

	Crear mecanismos descentralizados y participativos de planificación, supervisión y evaluación de la enseñanza de niños y adultos con necesidades educativas especiales.
	Las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a las escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía centrada en el niño, capaz de satisfacer esas necesidades.

	Fomentar y facilitar la participación de padres, con unidades y organizaciones de personas con discapacidad en la planificación y el proceso de adopción de decisiones para atender a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales.
	Las escuelas ordinarias con están orientación integradora representan el media más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir una sociedad integradora y lograr la educación para todos; además, proporcionan una educación efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la relación costo-eficacia de todo el sistema educativo.

	Invertir mayores esfuerzos en la pronta identificación y las estrategias de intervención, así como en los aspectos profesionales.

	

	Garantizar que, en un contexto de cambio sistemático, los programas de formación del profesorado, tanto inicial como continua, estén orientados a atender las necesidades educativas especiales en las escuelas integradoras.
	


8. En nuestro contexto ¿hay una plena comprensión acerca de las implicaciones de una educación inclusiva? ¿Se concibe como el desarrollo de escuelas que satisfagan las necesidades de todos los alumnos o sólo como una reforma de la Ed. Especial?

Creemos que no hay una plena comprensión de las implicaciones del propio término. Existe una confusión en la terminología a causa de los continuos cambios que se producen en la utilización de los mismos, de manera que se equiparan prácticas inclusivas con prácticas integradoras, cuando las primeras van mucho más allá y son más profundas.

En cuanto a la segunda pregunta, pensamos que depende de la propia implicación de los centros y de su compromiso a la hora de actualizar sus prácticas docentes. Habrá centros que tengan una implicación activa y seria y lleven a cabo prácticas acordes a lo que el término inclusividad se refiere; por otro lado, habrá centros que dejen esta implicación en el papel y que en la práctica sigan reproduciendo los mismos patrones de segregación y exclusión.

9. Entre las justificaciones sociales, educativas y políticas. ¿Cuál de ellas tiene mayor peso para la implantación de una educación donde todos tengan cabida?
Cualquiera de la tres es importante y creemos que tienen mucho peso, por lo que resulta complejo decidir cuál de ellas puede ser más importante.

Las justificaciones educativas son de gran importancia pues legitiman la práctica docente y ofrecen una base sobre la que actuar. En lo que se refiere a la educación inclusiva, está más que de sobra justificados y aceptados sus fundamentos, pues  se trata de un tipo de educación que consideramos adecuada y adaptada a las necesidades y características actuales. 

Desde el punto de vista de lo político, resulta obvio que es una justificación sumamente importante, pues también es necesario que en las leyes se vean plasmados los principios de la educación inclusiva para asegurarlos y darle una coherencia normativa a las prácticas docentes. Sin embargo, el problema de las leyes es que pueden estar escritas y aceptadas, pero en la práctica no se lleven a cabo de forma adecuada, por lo que deja de tener sentido. Sin el compromiso de la comunidad educativa al completo las leyes se quedan en el papel (recordemos el problema de la LOGSE).

Por último nos encontramos con las justificaciones, que a nuestro parecer, son las que más pueden influir en el desarrollo de una educación inclusiva, las justificaciones sociales. La escuela es un fiel reflejo de las características de la sociedad en la que se encuentre, de manera que responde a las exigencias de la misma. Si la sociedad evoluciona, la escuela también debería hacerlo (aunque sabemos que no es así, pues la escuela sigue reproduciendo los mismo patrones de hace un siglo); y si la sociedad exige un cambio respecto a la práctica docente en relación a la inclusión verdadera y profunda de todo el alumnado, esa labor docente está más que de sobra justificada.
10. Plantea las alternativas e itinerarios necesarios para hacer partícipes de los planteamientos de la educación Inclusiva, a todos los agentes implicados dentro de la comunidad educativa.

Para movilizar la opinión a favor de la educación inclusiva se deberían adoptar políticas, culturas y prácticas inclusivas.

· Políticas inclusivas: en este caso la inclusión está en el corazón del proceso de innovación, empapando todas las políticas, para que mejore el aprendizaje y la participación de todos los estudiantes.

· Culturas inclusivas: Los principios que se derivan de esta cultura escolar son los que guían las decisiones que se concretan en las políticas escolares de cada centro y en el quehacer diario, y de esta forma el aprendizaje de todos encuentra apoyo en el proceso continuo de innovación educativa. 

Pretende desarrollar valores inclusivos, compartidos por todo el profesorado, los estudiantes, los miembros del consejo escolar y las familias, de forma que se transmitan a todos los nuevos miembros de la comunidad escolar.

· Prácticas inclusivas: Intenta asegurar que las actividades en el aula y las actividades extraescolares motiven la participación de todo el alumnado y tengan en cuenta el conocimiento y la experiencia de los estudiantes fuera del entorno escolar. El profesorado moviliza recursos del centro educativo y de las comunidades locales para mantener el aprendizaje activo de todos.
11. ¿Cómo se puede movilizar la opinión pública a favor de la educación inclusiva?
Desde nuestro punto de vista, la participación activa de los agentes de la comunidad educativa requiere de una actitud de colaboración de los mismos, es decir, es necesario que partamos del interés en lo que se hace o se va a hacer. Pero no sólo es necesario esa perspectiva de motivación, sino que además tenemos que crear cauces adecuados y rápidos para que toda la información llegue a la comunidad educativa en su conjunto en el menor tiempo posible de modo que cualquier decisión que se tome o se vaya a tomar sea conocida por todos a fin de que puedan tomar partido en la misma. De todos es sabido, que la forma más rápida hoy día para hacer llegar cualquier tipo de información son las redes. Por ello, creemos que las nuevas tecnologías son un recurso muy efectivo que puede servir para distribuir toda la información de forma instantánea. La idea es, que toda la comunidad educativa estuviese al día en este tipo de tecnología y que se cree una buena plataforma, a través de la cual puedan estar “conectados” al centro desde cualquier sitio y en todo momento. Pensamos que la utilización de este tipo de recurso sería una forma, por tanto, de poder hacerlos partícipes del camino hacia la escuela inclusiva.
12. ¿Qué forma de participación pueden tener las familias y las comunidades para apoyar la educación de sus hijos e hijas? ¿Cómo pueden las familias y las comunidades de grupos marginados involucrarse en la educación? ¿Cómo se puede apoyar y estimular su participación?
El desarrollo de la participación de la familia y la comunidad es un proceso paso a paso, que se basa en la confianza. 

Para promover la participación de grupos marginados puede ser importante desarrollar alianzas entre los grupos de apoyo familiar que representan a los alumnos que sufren distintas formas de marginación. De esta manera, los grupos que cuentan con mayores recursos y están mejor informados pueden ofrecer apoyo a los grupos cuyos miembros tienen menos experiencia para trabajar con personas en que están en puestos de poder. Hay veces en que las familias y los grupos de la comunidad pueden asumir un liderazgo activo que favorezca una educación inclusiva.

El derecho a participar de la familia puede incorporarse en la legislación o en el sistema local de administración escolar. El sistema educativo puede reconocer que las familias tienen derecho a participar en las decisiones que involucran a sus hijos e hijas, aunque este derecho no esté protegido por la legislación. Por ejemplo, se puede invitar a los padres a participar en reuniones de la escuela, donde se discutirá la situación de su hijo o hija. Esto asegura que las decisiones se tomen con toda la información disponible. También permite a la familia abogar por los derechos de su hijo o hija durante el proceso de toma de decisiones. Se puede, asimismo, estimular a la familia a que participe en reuniones y talleres comunitarios para desarrollar habilidades de liderazgo, lo que les capacita para hacerlo a fin de lograr comunidades más inclusivas.
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